
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
  
Bogotá D.C.   veinte cinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 
Hora:  2:35 p.m. 
Número Proceso: 11001310502920170033600 

Demandante:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su   
programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS. 

Demandado:    NACION- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  

 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES   
 
UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA integradas por CARVAJAL 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S., SERVIS OUTSOURCING 
INFORMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS – 
SERVIS S.A.S., GRUPO ASESORIA EN SISTEMATIZACION DE 
DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO AS 
S.A.S 
 
CONSORCIO SAYP 2011 integradas por (FIDUCIARIA 

LAPREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A. Y FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX).   

 

Llamada Garantía CHUBB SEGUROS S.A.  
 
INTERVINIENTES 

  

Juez: NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

Demandada   
COMPENSAR EPS. 
Apoderadp Dr. LUIS  ANDRÉS PENAGOS  VILLEGAS  
 Email.compensarepsjuridica@compensarsalud.com, 
slgonzalezl@compensarsalud.com 
  
Demandado ADRES:  
Apoderada Dr. SERGIO MAURICIO ZIPAQUIRA DIAZ. 
Email.sergio.zipquira@adres.gov.co  
  
Demandado  

NACION- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.  

Apoderada Dra. JUAQUIN  ELIAS CANO VALLEJO 

Email. jcampos@minsalud.gov.co 

mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com


 
Demandado   
UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA  
Apoderado  Dr. SANDRA MILENA CARDOZO ANGULO 
Email.   isabel.gomez@utfosyga2014.com  
 

Demandado   
CONSORCIO SAYP 2011  
Apoderado  Dr. PAOLA CAROLINA GASPAR MOLINA 
Email.   judicial: notjudicial1@fiduprevisora.com.co, fiducoldex@fiducoldex.com.co 
 

Demandado  

CHUBB SEGUROS S.A..  
Apoderado Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRRERA AVILA  
Email. notifiacciones@gha.com.co 

 

Nota de audiencia: Se realizará la grabación de la presente audiencia a través de 

microsoft teams  

 

Nota de audiencia: Reconocer personería adjetiva la  

 SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía 52.967.033, titular de la tarjeta profesional 154.370 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apodera General  de la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad 

promotora de salud - COMPENSAR EPS, 

DR. LEYDY VIVIANA CUBILLOS ALARCON identificado con la cédula de 

ciudadanía de 1.032.439.912 de Bogotá., portador de la Tarjeta Profesional 288.199 

del C.S. de la J como apoderado del a ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.  

Dra. DIANA MARIA VARGAS JEREZ, identificada con cédula número 
1.090.449.043 de Cúcuta.  y porta Dora de la tarjeta profesional  289.559 del C.S. 
de la J., como apoderada de CONSORCIO SAYP 2011 
 

Dra. SANDRA MILENA CARDOZO ANGULO identificada con cédula número 

52.454.411 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 136.142 del C.S. de la 

J., como apoderada de UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA  

OBJETO DE LA AUDIENCIA CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS. 

CONCILIACIÓN 

 
Notificados en estrados 

EXCEPCIONES 

Notificados en estrados 

FASE DE SANEAMIENTO  

mailto:fiducoldex@fiducoldex.com.co
mailto:notifiacciones@gha.com.co


 
 

AUTO: Se admite desistimiento recobros indicados por la actora en el documento 
56 y sus anexos. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 
Gira en torno a establecer: 

 

1-.si hay lugar a condenar a las demandadas a reconocer y pagar a favor de 

la demandante 1351 recobros con, por el valor MIL VEINTISIETE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 

(1.027.163.426,00), descritos en el cuadro de Excel anexo 57 correspondientes  a 

recobros  20 de junio de 2024,  conforme a la normatividad vigente para la época 

de las prestaciones asistenciales de los servicios de salud  de los diferentes 

usuarios con ocasión a órdenes dadas en acciones de tutela o por autorizaciones 

del Comité Técnico Científico, según los recobros indicados por la demandada;  

además si se debe cancelar los perjuicios, intereses moratorios e indexación, y si 

prosperan las excepciones de mérito propuestas. Igualmente, si le asiste 

responsabilidad a la llamada en garantía. 

   

DECRETO DE PRUEBAS 
Demandante Doc.  1 fol.  

1. Documentales 

2. Interrogatorio Representante legales de  

   Unión Temporal FOSYGA  

 Consorcio Sayp 2011 

3. Declaración Juramentada  MiniSalud 

4. Testimonial  

 MAGDA CATALINA ARENAS VALDERRAMA 

 MARIA DEL CARMEN BALLESTEROS RUBIO 

5. Solicitud Dictamen Pericial  

 

Demandado ADRES Doc. 04  

1. Documentales 

Demandado Min Salud y protección social Doc. 022 

1. Documentales 

Demandado CONSORCIO SAYP 2011 Doc. 06 
1. Documentales 

Demandado UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA Doc. 14 

1. Documentales 

2. Testimoniales  

 MARÍA ESPERANZA ROZO GÓMEZ, 



 SINDY LORENA CAÑOLA HIGUERA 
 

3. Oficio se requiera a la ADRES, se sirva complementar información, 

solicitada en el punto 8.3. de la contestación 

CHUBB SEGUROS S.A., Doc. 20 

1. Documentales 

2. Testimoniales  

 MARÍA ESPERANZA ROZO GÓMEZ, 

 SINDY LORENA CAÑOLA HIGUERA 
 
 
Se notifica en estrados 

Nota Audio. La apoderada de COMPENSAR EPS interpone recurso de reposición 
frente al decreto de pruebas relacionado con  los testimonios de MARÍA 
ESPERANZA ROZO GÓMEZ, y SINDY LORENA CAÑOLA HIGUERA 
 
Las apoderadas de Unión Temporal FOSYGA y Consorcio SAYP 2011, interpone 

recurso de reposición frente al decreto de pruebas respecto del  interrogatorio de 

parte de lo representante legales, y frente el testimonio de MAGDA CATALINA 

ARENAS VALDERRAMA y MARIA DEL CARMEN BALLESTEROS RUBIO. 

El apoderado de Min Salud y Protección Social interpone recurso de reposición 

frente al decreto de pruebas,en lo que tiene que ver con la declaración   declaración 

juramentada. 

Auto. El despacho repone frente el interrogatorio de parte de lo representantes 
legales  y declaración juramentada. No se repone, con relación a los testimonios 
decretados  
 
Se notifica en estrados 

AUTO: El Juzgado Cita a las partes para el día doce (12) de noviembre   de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) fecha en la que se 
evacuara la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T y de la SS.    se citará al 
perito para ser interrogado. 
 
Nota de audiencia: La grabación de la audiencia se podrá visualizar en el siguiente 
vinculo: 11001310502920170033600-20240625_143613-Grabación de la 
reunión.mp4 

En constancia firma,  
  
La Juez,                       
   

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
La secretaria,  
   

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  
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Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 480962b088119815e920103889eaf2201d2b0ff587cdd9e7f8f2bdcb90b4b8e4
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